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. BANCO DE LA REPCEUCA eR.o.5oe.o 

pESOLUCION EXTERNA No.7 DE 1996 
(Abril 12) 

Por la cual se fijan las tasas de interés de los Títulos de Desarrollo Agropecuario 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que 
le confiere el artículo 58 de la Ley 31 de 1992, en concordancia con lo previsto en 

al artículo 112 numeral 2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

R E S U E L V E :  

’ Artículo Io.  Los Títulos de Desarrollo Agropecuario Clase “ A  a que se 
refiere la Resolución 77 de 1990 de la Junta Monetaria, que se suscriban a partir 
de la vigencia de la presente resolución, tendrán un rendimiento equivalente a la 
tasa DTF que se encuentre vigente en la fecha de suscripción primaria del título 
respectivo disminuida en cuatro puntos porcentuales anuales ( DTF - 4 ). 

Artículo 20. Los Títulos de Desarrollo Agropecuario Clase “5” a que se 
refiere la Resolución 77 de 1990 de la Junta Monetaria, que se suscriban a partir 
de la vigencia de la presente resolución, tendrán un rendimiento equivalente a la 
tasa DTF que se encuentre vigente en la fecha de suscripción primaria del título 
respectivo disminuida en dos puntos porcentuales anuales ( DTF - 2 ). 

Artículo 30. 
publicación. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

Dada en Santa Fe de Bogota D. C. a los doce (12) días del mes de abril de mil 
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